RES. 07/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007773, Ent. N° 6290/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional  de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica N° 17/2017, para la contratación de una empresa especializada para brindar  servicio de seguridad y vigilancia en locales pertenecientes al Consejo Directivo Central, para el Ejercicio 2018 con opción a prorrogar hasta un máximo de 3 años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 28 Acta Nº 43 de fecha 25.07.2017, el Consejo dispuso la autorización del llamado y aprobó el Pliego particular que regiría el mismo;
2) que cumplidos  los trámites  legales al acto de apertura con fecha 23.8.17 se presentaron: Cooperativa Cosep, Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes, Deskin S.A., Nueva Frontera S.A., San Pedro Corrato, Segurpas S.R.L., Sevitec Ltda., Juan Manuel y María Carolina Varela;
3) que se constató que todos los oferentes están inscriptos en el RUPE y  que  Varela Andrés, Juan Manuel  y Varela Andrés, María Carolina (Seguridad Oriental-Segor) poseen sanción en los antecedentes del mencionado Registro;
4) que analizado el cumplimiento de las exigencias, la Comisión  Asesora descartó las propuestas de: a) Cooperativa Cosep:, en razón que solamente adjunto su oferta económica;  b) Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes:, por no firmar su oferta. c) Deskin S.A., porque no presento garantía de mantenimiento de oferta. Y efectuada la evaluación y la ponderación correspondiente, (antecedentes y precio) de las ofertas admisibles, la Comisión  sugirió la adjudicación a la firma San Pedro Carrato (SP Seguridad), por ser la que obtuvo mayor puntaje;
5) que por Resolución N° 50  Acta 78, de fecha 23.11.17, el Consejo, dispuso  la adjudicación a  San Pedro Carrato (SP Seguridad), para el Ejercicio 2018, por un monto la hora hombre diurna de $211,06 (impuestos incluidos) y   un importe de $ 253,27 (impuestos incluidos) de hora hombre nocturna,  y en los días feriados no laborables el valor cotizado no tendrá variación, ascendiendo el  total  a $ 9:381.504 (impuestos incluidos), más ajustes;
6) que con fecha 12.06.2017, Contabilidad  Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones da cuenta que “de realizarse la misma asignación presupuestal, en el año 2018,  para el presente Ejercicio, existiría disponibilidad de $ 11:000.000 – con cargo a Servicio de Seguridad, Grupo 2”; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y  a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica.
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto total $ 9:381.504 impuestos incluidos, más ajustes, para el Ejercicio 2018, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244; 
2) Comunicar  al Contador Delegado; y 
3) Devolver los antecedentes. 
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